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RES. 572/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0000036, Ent. N°430/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Contadora Auditora Destacada ante la Presidencia de la República, relacionados con la reiteración de los gastos derivados de la transferencia de $88.000.000 por parte de la Secretaría Nacional del Deporte a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) en el marco del Programa “Uruguay a Toda Costa”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de diciembre de 2017, se observó la transferencia de $ 88.000.000 a favor de la CND en virtud de que el gasto se enmarca en un convenio observado por este Tribunal con fecha 6 de octubre de 2010, en virtud de que la administración de los recursos le corresponde al organismo actuante, y asimismo por contar las actuaciones con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
2) que por Resolución de la Presidencia de la República, de fecha 28 de diciembre de 2017, se dispuso la reiteración del gasto, en virtud de tratarse del cumplimiento de tareas sustantivas; 
3) que con fecha 5 de enero de 2018, la Contadora Auditora destacada en Presidencia de la República interviene por reiteración el gasto por la suma de $ 88.000.000, con cargo al Objeto  519 000, Programa 283, Proyecto 000, Financiación 1.1, Inciso 02, Unidad Ejecutora 011;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 20 de diciembre de 2017, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 20 de diciembre de 2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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